
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
  

Valledupar, junio veinte  (20) De Dos Mil Veintitrés (2023).    
   

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: MARÍA VICTORIA LÓPEZ AVILA. 

DAMANDADO: MANUEL ENRIQUE AREVALO CASTRILLO. 

RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00366-00. 

  
Dentro del presente proceso, tenemos que la parte demandante acreditó haber 
notificado en debida forma al demandado conforme a los lineamientos enmarcados 
en la ley 2213 de 2022; vencido el término del traslado de la demanda la parte pasiva 
no presentó contestación alguna al respecto; por tanto, continuando con el trámite 
del proceso, según el  Artículo 523 inciso 6 del C.G. del P., se procede a ordenar el 
emplazamiento a los posibles acreedores de la sociedad conyugal; para que hagan 
valer sus créditos, dicho emplazamiento se hará según lo establecido en el Artículo 
10 de la ley 2213 del 2022.   

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;  

  
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
 JUEZ.  

JMCC. 
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